RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000952, Ent. N° 813/13)

“VISTO: El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca da cuenta de la copia de la Resolución Nº 108 del Director General de Secretaría de Estado en ejercicio de atribuciones delegadas, de 4 de febrero de 2013, por la que se autoriza a la División Contabilidad y Finanzas a transferir a la Asociación Uruguaya de Escuelas Familiares Agrarias (AUEFA), la suma de $ 295.000 con cargo al Objeto del gasto 554 – Auxiliar 044 – Financiamiento 1.1.

RESULTANDO: que de acuerdo con la citada Resolución, la Asociación Uruguaya de Escuelas Familiares Rurales, presenta informe de revisión limitada del Estado de Rendición de Cuentas correspondientes a los fondos percibidos por dicha Asociación en los meses de noviembre de 2011 y julio de 2012.

CONSIDERANDO: que el Artículo 360 de la Ley 18.719 de 27/12/2010 incrementa en el Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva”, unidad ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, en el proyecto 973 “Inmuebles” en la financiación 1.1 “Rentas Generales” $ 8.000.000 en el 2011, $ 18.000.000 en el 2012, $ 15.000.000 en el 2013 y $ 10.000.000 en el 2014, a los efectos de dar cumplimiento al plan de adecuación de infraestructura edilicia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 295.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Ministerio y a la Contadora Auditora destacada”.
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